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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN ANEXO IV 

 
 
 
CONTRATO: REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN 
FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE REFORMA DE LOCALES PARA MEJORA DE LA 
ACCESIBILIDAD DEL CENTRO BASE 8 Y CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA EN C/ CRISTO 
DE LEPANTO Nº 13 DE MADRID, A TRAVÉS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- 
NEXTGENERATION EU (3 LOTES). 

EXPEDIENTE: 169/2025 

UNIDAD PROMOTORA: DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

Conforme al acta de la mesa de contratación de fecha 9 de febrero de 2026 y a petición de 
la Unidad Promotora, este Área de Supervisión de Proyectos, Obras e Instalaciones ha 
procedido a revisar la documentación aportada por los licitadores para la acreditación de 
los Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas 
relacionados con la solvencia técnica del licitador. 
 
La documentación que se considera comprobable para informar sobre la veracidad de ella 
es la aportada para el punto 9.2. Criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas 
relacionados con la experiencia del equipo encargado de la ejecución del contrato Se 
valorará la mejora de la acreditación de la solvencia técnica del licitador, a través de la 
experiencia profesional de los técnicos con titulación profesional habilitante designados 
como responsables de los distintos trabajos objeto del contrato, con hasta 51 puntos con 
el siguiente desglose: 
 
Lote 1. 
2.a. Mejora en la acreditación de la solvencia técnica del/los responsable/s de la Redacción 
del Proyecto, con la experiencia en redacción de proyectos de ejecución de obras de 
edificación de nueva construcción y/o de intervención en edificios existentes de uso 
dotacional equipamiento o administración pública, con un importe mínimo de Ejecución 

 
24 puntos.  
2.b. Mejora en la acreditación de la solvencia técnica del/los responsable/s de la Redacción 
del Proyecto, con la experiencia en redacción de proyectos de ejecución de obras de 
edificación de nueva construcción y/o de intervención en edificios existentes de cualquier 
uso, excepto las actuaciones incluidas en el punto anterior, con un importe mínimo de 

 50% 
en cada expediente, máximo 18 puntos. 
2.c. Mejora en la acreditación de la solvencia técnica del/los responsable/s de Dirección de 
la Obra, con la experiencia en direcciones de obras de edificación de nueva construcción 
y/o de intervención en edificios existentes, de un importe mínimo de Ejecución Material de 
la  
máximo 9 puntos. 
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Lote 2. 
2.d. Mejora en la acreditación de la solvencia del/los responsable/s de la Dirección de 
Ejecución de Obra, con la experiencia en direcciones de ejecución de obras de edificación 
de nueva construcción y/o de intervención en edificios existentes, de un importe mínimo 
de 
50% en cada expediente, máximo 51 puntos. 
 
Lote 3. 
2.e. Mejora en la acreditación de la solvencia del/los responsable/s de la Coordinación de 
Seguridad y Salud, con la experiencia en la coordinación de seguridad y salud durante la 
fase ejecución de obras de edificación de nueva construcción y/o de intervención en 
edificios existentes, de un importe mínimo de E  
máximo 51 puntos. 
 
 
Los licitadores que han presentado a alguno de los lotes documentación del punto 9.2. 
Criterios cualitativos relacionados con la experiencia del equipo encargado de la ejecución 
del contrato, son los que a continuación se relacionan: 
 
1 DEURZA CONSULTING S.L. 
2 ARB PROPUESTAS DE ARQUITECTURA S.L. 
3 ARMILAS ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L. 
4 MARTA SÁNCHEZ VALENCIA 
5 APAREJO OFICINA TÉCNICA S.L. 
6 TALLER DE ARQUITECTURA BIM S.L. 
7 ARGOS ATENEA S.L. 
8 DAVID LOBATO PÉREZ 
9 HIJONA RAVSKI S.L.P. 
10 LATER ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓNS.A.U. 
11 ELENA LAUDELINA LÓPEZ OTERO 
12 ESTUDIO ARQUILOM S.L. 
13 CONCRETARQ SOLUCIONES S.L.U. 
14 PAVORESA INGENIERÍA ARQUITECTURA Y SERVICIOS S.L. 
15 ALECO 2E2 DISEÑO S.L. 
16 TRASDÓS TÉCNICAS Y ARQUITECTURAS DE CUENCA S.L.P. 
 
Dado que la puntuación de los Criterios Cualitativos relacionados con la experiencia del 
equipo encargado de la ejecución del contrato, el número máximo de trabajos por los que 
se puede obtener puntuación es de tres (3) en cada apartado del lote 1, se ha considerado 
que, en el caso de haber presentado más de 3 certificados y/o declaraciones en cada 
apartado, si se verifica la acreditación de tres trabajos (máxima puntuación), será suficiente 
para su baremación. 
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